
CONTROL ESTRICTO DE MOVIMIENTOS

No introducir animales sin conocer su origen sanitario. Exigir 
certificados actualizados y evitar entradas desde zonas en restricción 
o de riesgo. Cuarentena mínima de 21 días para todo animal nuevo o 
retornado.

DESINSECTACIÓN SISTEMÁTICA

Aplicar insecticidas y repelentes en animales, instalaciones y 
vehículos. Controlar especialmente moscas, mosquitos y tábanos. 
Repetir ratamientos con frecuencia durante los meses cálidos.

GESTIÓN DEL ESTIÉRCOL Y ZONAS HÚMEDAS

Evitar acumulaciones que sirvan de foco para insectos. Mantener 
drenajes y evitar charcas o puntos de agua estancada. Cubrir o 
remover periódicamente el estiércol.

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN RIGUROSA

Lavar con agua a presión y desinfectar corrales, vehículos, básculas 
y mangas tras cada uso con animales externos. Usar desinfectantes 
virucidas autorizados.

CONTROL DE VEHÍCULOS Y VISITAS

Registrar toda entrada a la explotación. Exigir limpieza previa de 
ruedas, suelas y material antes de entrar. Restringir el acceso a lo 
estrictamente necesario.
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ROPA Y UTENSILIOS EXCLUSIVOS

Cada explotación debe disponer de ropa, botas y material de trabajo 
propio. Evitar el intercambio de material entre granjas.

VIGILANCIA CLÍNICA DIARIA

Formar al personal para detectar fiebre, apatía, anorexia o 
lesiones nodulares en piel. Ante sospecha: aislar el animal y avisar 
inmediatamente al veterinario responsable o SVO.

CONTROL DE CADÁVERES Y RESTOS ORGÁNICOS

Eliminar rápidamente los animales muertos o costras secas mediante 
empresa autorizada (SANDACH). El virus puede mantenerse viable 
durante meses.

MINIMIZAR ESTRÉS Y MOVIMIENTOS INNECESARIOS

Evitar traslados, ferias o concentraciones si hay riesgo epidemiológico. 
El estrés favorece la diseminación y agrava los signos clínicos.

COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN

Mantener una comunicación fluida con el veterinario de la explotación 
y la ADS o cooperativa. Actualizar protocolos según las indicaciones del 
MAPA y de la CCAA.
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